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1 Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 272511961, de 28 de diciembre, sobre descon

centración ¡¡ t.mnsjerencias de jnnciones del Minist ro 
de Obras Públicas en los Inspectores ~'enerales de De
marcación, Comisiones Permanentes de las Juntas y 
CQmi:siones Administrativas de Obras y Servicios ·. de 
Puertos. 

El D ecreto de veintiocho de junio de mil noveci entos cincuen
ta y siete: en su ar[.Ículo cuarto.· concedió a las entonces Ins
pecciones Regionaies de Puertos, actualmen te Inspecciones Ge
nerales de Démarcación, la facultad de aprobar ti'cnicamente 
los proyectos de obras C¡lH~ propUSIeran los SerVicios de Puertos, 
cuando sus pl:esupucstos fuesen inferIOres a d03cientaf> cincuen
ta mil pesetas, y, asimismo. su 2"probación eccmómica cuando 
el gasto que representa la ej ecución de aqudlas fL[(:,se atendido 
con reeursos proced2ntes de los illZfesos por impuestos, arbitrios, 
tasas, recargos y exac~,iones de los l'esp'2c tivos S ::Tvicios. 

La seÍialada e!fr3. de doscien tas cincU2nta mil pesetas esta
blecida como máxima en la disposición anterior, venía obliga
da. en cuanto a la aprobaei6n económica de los proyectos, por I 
la cuantia que el Reglamento de Int!:r7811ci6n. d8 tres de mar
zo de mil novecientos veinticinco, fij a ba como límite de las fa
cultades ele las IntervencionEs D¿'legadas en ia ü sca!ización pre- I 
via de las obligaciones a contrae!', cantidad también posterior- . 
m ente recogida en el articulo s2senia y uno de la Ley de vc;in
tiséis de diciembre d", mii nove<:::ientos cincuenta y ocho, sobre I 
el régünén jurídico ·de las entidades estatales autóncn1as. Ac~ 
tualmente. la Ley eincusnta y siete/mE novecientos s2:;rnta y 
uno, de veintidós de julio ha dado nueva r i.'daceión a este ar
tículo sesenta y u'no, elevando hasta un millón quinientas mil 
pesetas la cuantia de 'ios gastos cuya fiscalización compete a los 
Interventores Delegaclos de los Organi,;mos aut6nomos. 

Esta nueva si tuación pern1itc, consf;cucntemsnte, el ampliar. 
en forma de desconeemraci6n de facultades, y dentro de las 
limitaGÍ.ones que E:fitr,blcce la vigent~ L:::y de Administración 
y contabilidad de la Hacienda Pública, las que los Inspectores 
generales de D2mal'C.:1,ción de PUf:rtos tenían concedidas por el 
Decreto de veintiocho de junio de mii novecien tos cincuenta y 
siete, así como conceder otras lluevas a los Or'~anismos rectores 
de las Juntas y Comisiones Administrativas de Obras y Servi
cios de Puertos. todo ello a los efectos de conseguir una mayor 
rapidez y eficacia en la acción administrativa, prinCipios r eco
gidos y recomendados en el preámbUlo de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado. 

En su virtucl. a propuesta elel Minist.ro Subsecretario d2 l? 
Presidencia del Gobi2rno, y previa delilnración del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quinGe de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y uno: J 

DISPONGO: 

Artículo primero.-SG c:.esconcentran y transfieren las siguien
tes atribuciones dpl Ministro de Obras Públicas en los Inspec
tores gen8niles de Demarcación de Puertos y Señales Marítimas: 

A) Aprobación técnica de los proysctos de obras o adqui
siciones, cuya redacción haya sido prCVi8.1l1 t:nte autorizada por 
la Dirección Grncral de Pll.ertos y S2Ylales Marítimas, y que 
les sean propuestos por las Juntas o Comisiones Administrati· 
vas de Obras y Servicios de Puertos. cuando sus presupuestos 
no sean superiores a quinientas mil pesetas. 

B) En las obras o adquisiciom·s a que so r efieren los pro
yectos anteriores y cuando, además, la imput ::tción de su gasto 
sea propuesta con cargo a los recursos de los Planes Económico~i ' 
de los respectivos Servicios de Puertos y haya de tener lu¡-;ar 
dentro de su período de Vigencia: 

a) Autorización para ejecutar las obras o adquisiCiones de 
que se trate, por el si~tema de contratación directa. 

:J) Aprobación técnica y económica de sus proyectos 1'e1'or
nlados, cuanc'o el nu ev o presupücsto de cont!'ata resuitante no 
sobrepase, en 'su concepto integro, de quinientas mil pesetas. 

c) Prórrogas de los plazos convenidos, cuando se cumplan 
las circunstaneias Seña!aCia~ en el pÚl'r::tlo SC,~undo dei artícuio 
ClllCUl'nca y cinco del pliego de condiciones ;;2nu'¡ü: E para la 
contracación de Obras pú!.ilir:as. ap:'oJado por R(;al Decreto de 
trece de lnarzo de luil novcch.'l1tos tres. 

d) Aprobaciótl t scnica y cconótnlc3, de sus liquidaciones, 
cuando ho representen adicionaL o, cuando e::::isticndo (¿te. el 
importe total integro de ia liqUidación no sea superior a qui
nientas mil pesetas. 

Artículo segundo.-Se dcsc.oncen tran y transfloren las si
guientes atribucjones del Ivlinist~·o d -2 Obtas Públic~lS en las Ca ... 
misiones Permau.:utes d e las J-iJl1su,s y Cgll1.isioucs Arlmint:::.b;jjJ,." 
tivas de Obras y Servicios d2 Pu 'crtos : 

A) AdjudicaCiones de obras yadqlüsicioncs, por el sistema 
de contratación dir2cta. cuyos presupuc:stos de contrata no sean 
superiores a quini8ntas mi! pesetas, hayan sido imputados sus 
gastos a los recl.:rscs de los Planes EGonórr;jco~ corresDondi'2n
tes. y se resuelvan de conformidad con la P;'opllEsta .:lei I'n3'['
niero Director . En caso de disparid2.d de criterios, E2rá elevado 
el expediente a la Diré'cción Genera! de PG0rtos y S Gíia!cs Ma
rítimas. tal y cemo cllsp0112 la norma s2pCima de la Ord211 mi
nisterial de Obras púbEc:::,.,; de ve,jm,," de juliO de mil nov2ciel1-
tos cincuf.'nta y cinco. 

B) AprobaCión de l"s r ecppciones prOVisionales y definiti
vas que hayan tenido lugar por el Insp~ctor gE n eral de Demar
cación correspondiente, y se refieran a o!):~as y adquiSiciones de 
las características sefl:üadas en ,,1 apartaclo anterior. 

Articulo tercero.-Se deseonc2ntran y transfieren 1:18 siguien
tes atribuciones del Ministro de Obras Públicns en los Presiden
tes de las Juntas de Obras y Servicios de P1l 2rtos, en el de la 
Comisión Administratiya de Obl'rls' y S :- rvicio:; de Puertos. a 
car"o directo del ~~st.ado. y en los Vk2presidcnt'es de las Comi. 
siones Administrativas de Obras y Senicios de Puertes : 

A) En las obras o adquisiciones contratadas por cualquiera 
de los sistlmas de SUbaSl:l, concuré'o o contrataci6n directa, 
cuando el importe total de sus gastos haya sido imput.ado a los 
recursos de los Planes Económicos de su respsctive Organismo. 

a) Firma de 103 contratos. inc1u~.o cuando sean formaliza
dos mediante documento público. 

b) AC2plación de fianza " tnnta las que primeramente se 
depOSiten como garantía inherente a la c:l:cbl'a2ión y ejeCUCión 
de los contratos, como las :Jmr)1.iaciom~s Dust·o l'ÍOi'CS Que tl:'lWan 
lugar para responder dc- J.u:ncnt.os d ','! iñ.~pOl'te conÚatado 'por 
causas de adicionales de proyectos reformados o revisiones de 
precios. 

c) Devolución de las ant"riores fianzas. previas las forma
lidades reglamentarias, al d~E'se las c0D.dicion0s e3tabl,ccidas en 
el artículo trece de la Ley no,cnt?, y sei3 / mil noveei2ntos scseh
ta, de veintidós ele diciembre. re 'sc¡:,u:! ora rj," hs fianzas Que ga
ranti7.an el cumplimiento de los contmtos de obra. concertados 
por el Estado. 

Artículo cuarto.-De cuantn.s remlucimws ~ean t.omadas, en 
virtud c.e las facultades dcsc;J!1c'2ni~radas, espec.ifi.cadas anterior
mente, se d?rá cua:1ta inm'"di3.t.a a la Dirr'cción G2m:raJ de 
Puertos y S eñales Marítin;as. En los ca:;us d: aprobación de 
proyectes. proyectos refonnados [) 1iquida r: io~.l es, S2 ac()~npaúará 
igualmente un ejEmplar de los mismos, y En los de formaliza
ción de contratos. una coPia auLori,mda de ellos. 

Artículo quinto.-QuecÚ, dcro :~aclo el párrafo primero del ar
tículo cuarto del D ecreto de ycint'ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

. As! 10 dispon,o por el presente Dr creto, dado en M:adrid a. 
veintiocho de diciembre de mU nov('ci~ntos 52 sr '1ta y uno. 

E: MInIstro SubsecretarIo , 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FR.ANCISCO FRANCO 


